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Nombre Institución

Periodo 
de 

duración 
y horas 
lectivas

Número 
de folio

3. 
4. 
(…)

EXPERIENCIA PROFESIONAL

Empresa/Institución Cargo Periodo
Función 

desempeñada 
en materia 
ambiental

Número 
de folio

1. 
2. 
3. 
4. 
(…)

_______________________
Firma
Nombres y Apellidos

Nota: Los documentos adjuntos que certi  can lo 
señalado en este formato deben estar referenciados para 
una rápida revisión 

ANEXO III

DECLARACIÓN JURADA DE NO INHABILITACIÓN

Yo, ………………………………………………………
.………………………………., identi  cado con DNI Nº 
……………………, con domicilio en ……….………..………
………………………………………………….., declaro bajo 
juramento no estar incluido en el Registro de Inhabilitados 
para contratar con el Estado, que mantiene el Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE.

Asimismo, declaro bajo juramento no estar incurso en las 
causales de impedimento establecidas en la Ley, respecto 
a prohibiciones e incompatibilidades de funcionarios y 
servidores públicos, así como de las personas que presten 
servicios al Estado bajo cualquier modalidad contractual 
– Ley Nº 27588 y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 019-2002-PCM.

Lugar y fecha:
……………………………………………........................

_______________________
Firma 

Nombres y Apellidos

ANEXO IV

CARTA DE COMPROMISO ÉTICO

Conste por el presente documento, el compromiso que 
asumo yo, …………………………...…….………, identi  cado 
con DNI Nº ………………………….., de profesión 
………………………………….., con Registro Profesional 
del Colegio …………………………………… Nº…………., 
para brindar mi participación profesional en la elaboración 
de Estudios Ambientales en el marco del Sistema Nacional 
de Evaluación de Impacto Ambiental – SEIA.

Del mismo modo me comprometo a asumir las 
responsabilidades de manera solidaria con la Entidad 
Autorizada para la Elaboración de Estudios Ambientales, 
en el marco del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental –SEIA, para la cual brindo mis servicios.

Lugar y fecha:
……………………………………………........................

_______________________
Firma

Nombres y Apellidos

1014609-1

Aprueban el “Plan de Lucha contra la 
Corrupción del Sector Ambiental 2013 
- 2014”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 356-2013-MINAM

Lima, 13 de noviembre de 2013

Visto; el Informe Nº 310-2013-OPP-SG/MINAM de 
28 de octubre de 2013, la O  cina de Planeamiento y 
Presupuesto, y el Informe Nº 212-2013-MINAM/SG-OAJ 
de 05 de noviembre de 2013, de la O  cina de Asesoría 
Jurídica, sobre la aprobación del Plan de Lucha contra la 
Corrupción del Sector Ambiental 2013 – 2014, y demás 
antecedentes; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1013 se aprobó 
la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente, como un organismo del Poder Ejecutivo con 
personería jurídica de derecho público;

Que, el Acuerdo Nacional suscrito con fecha 22 
de julio de 2002, constituye el conjunto de políticas de 
Estado elaboradas y aprobadas sobre la base del diálogo 
y del consenso con el  n de de  nir un rumbo para el 
desarrollo sostenible del país y a  rmar su gobernabilidad 
democrática;

Que, la Vigésima Sexta Política de Estado del Acuerdo 
Nacional, establece como Política de Estado la promoción 
de la ética, la transparencia y erradicación de la corrupción, 
el lavado de dinero, la evasión tributaria y el contrabando 
en todas sus formas; considerando para su cumplimiento, 
entre otros compromisos, el de velar por el desempeño 
responsable y transparente de la función pública, así como 
la promoción de la vigilancia ciudadana del desempeño de 
la gestión pública;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 027-2007-
PCM se de  nen y establecen las Políticas Nacionales de 
obligatorio cumplimiento para las entidades del Gobierno 
Nacional, señalando como prioritaria la implementación de 
la Política Nacional Anticorrupción, orientada a fortalecer la 
lucha contra la corrupción en las licitaciones y adquisiciones 
del Estado; garantizar la transparencia y la rendición de 
cuentas; promover la Ética Pública a través de sus acciones 
y comunicaciones; y, fomentar la participación ciudadana 
en la vigilancia y control de la gestión pública;

Que, la Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización de la 
Gestión del Estado, establece como  nalidad fundamental 
del proceso de modernización, la obtención de mayores 
niveles de e  ciencia del aparato estatal, con el objetivo de 
alcanzar, entre otros, un Estado transparente en su gestión, 
con servidores que brindan al ciudadano un servicio 
imparcial, oportuno, con  able, predecible y de bajo costo, 
lo que implica el desempeño responsable y transparente de 
la función pública, con mecanismos de control efectivos;

Que, el Plan Nacional de Lucha Contra la Corrupción, 
presentado por la Presidencia del Consejo de Ministros 
el 23 de diciembre de 2008, contiene siete (07) Objetivos 
Generales y desarrolla diecinueve (19) Estrategias, de las 
cuales, por Acuerdo Nº 005-2010-CAN de la Comisión de 
Alto Nivel Anticorrupción, creada por Decreto Supremo 
Nº 016-2010-PCM, se priorizaron cinco (05) Estrategias, 
referidas a los ámbitos de rendición de cuentas, acceso a 
la información, transparencia pública, sistema de recursos 
humanos, sistema de contrataciones y adquisiciones del 
Estado, modernización institucional, fortalecimiento de los 
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órganos de control y supervisión, desarrollo de una cultura 
anticorrupción y difusión de la ética pública;

Que, en el marco del citado Plan, mediante Resolución 
Ministerial Nº 246-2012-MINAM se aprobó el Plan Sectorial de 
Lucha contra la Corrupción 2012 del Ministerio del Ambiente, el 
mismo que establece actividades vinculadas a las materias de 
transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas; 
fortalecimiento del sistema de contrataciones y adquisiciones 
del Estado; así como, desarrollo de una cultura anticorrupción 
en la sociedad difundiendo los principios éticos entre los 
funcionarios públicos, empresas privadas y la ciudadanía en 
su conjunto;

Que, posteriormente, mediante Decreto Supremo Nº 
119-2012-PCM, se aprobó el Plan Nacional de Lucha contra 
la Corrupción 2012-2016, el cual de  ne un (01) Objetivo 
General y cinco (05) Objetivos Especí  cos, referidos estos 
últimos a la articulación y coordinación interinstitucional 
para la lucha contra la corrupción; la prevención e  caz de 
la corrupción; la investigación y sanción oportuna y e  caz 
de la corrupción en el ámbito administrativo y judicial; la 
promoción y articulación de la participación activa de la 
ciudadanía, sociedad civil y sector empresarial en la lucha 
contra la corrupción; y, el posicionamiento del Perú en 
espacios internacionales de lucha contra la corrupción;

Que, asimismo, mediante Decreto Supremo Nº 046-
2013-PCM, se aprobó la Estrategia Anticorrupción del 
Poder Ejecutivo, la cual establece como una de las acciones 
operativas orientadas a prevenir, detectar y sancionar la 
corrupción, la elaboración de planes anticorrupción en las 
entidades del Poder Ejecutivo que contengan medidas de 
prevención y sanción de la corrupción, teniendo en cuenta 
los procesos de mayor vulnerabilidad a la corrupción y los 
casos de corrupción que afecta a cada uno de ellos;

Que, ese contexto, corresponde aprobar el “Plan de 
Lucha contra la Corrupción del Sector Ambiental 2013-
2014”, el cual tiene por  nalidad desarrollar acciones 
concertadas y efectivas para la prevención y lucha contra 
la corrupción en el marco de las funciones y competencias 
del Sector Ambiental;

Con el visado de la Secretaría General, la O  cina de 
Planeamiento y Presupuesto, y la O  cina de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1013, Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente; la Ley Nº 27658, Ley 
Marco de Modernización de la Gestión del Estado; el Decreto 
Supremo Nº 007-2008-MINAM, Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio del Ambiente; el Decreto Supremo 
Nº 027-2007-PCM; el Decreto Supremo Nº 119-2012-PCM; y, 
el Decreto Supremo Nº 046-2013-PCM.

SE RESUELVE:
Artículo 1º.- Aprobar el “PLAN DE LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN DEL SECTOR AMBIENTAL 2013 - 2014”, 
que como Anexo forma parte integrante de la presente 
resolución.

Artículo 2º.- Disponer la implementación del “PLAN 
DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN DEL SECTOR 
AMBIENTAL 2013 – 2014” a cargo de los Órganos de Línea, 
de Apoyo y de Asesoramiento del Ministerio del Ambiente, 
así como de sus Organismos Adscritos, los que darán cuenta 
de acuerdo a la asignación de las acciones establecidas 
en el citado documento, en función a su naturaleza y en el 
ámbito de sus funciones y competencias.

Artículo 3º.- Los Organismos Adscritos del Ministerio 
del Ambiente aprobarán su Plan Institucional de Lucha 
contra la Corrupción 2013-2014, en un plazo no mayor a 
diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la publicación de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 4º.- Encargar a la O  cina de Planeamiento y 
Presupuesto del Ministerio del Ambiente, el seguimiento 
en la implementación del “Plan DE LUCHA CONTRA LA 
CORRUPCIÓN DEL SECTOR AMBIENTAL 2013 - 2014”, 
así como en la aprobación de los Planes Institucionales de 
los Organismos Adscritos del MINAM.

Artículo 5º.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario O  cial El Peruano.

La presente Resolución y su Anexo serán publicados, 
asimismo, en el Portal de Transparencia del Ministerio del 
Ambiente y de sus organismos adscritos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA
Ministro del Ambiente

1014535-1

Autorizan viaje de profesional a EE.UU., 
en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 357-2013-MINAM

Lima, 13 de noviembre de 2013

Visto, el Memorando Nº 305-2013-OCNI-SG/MINAM de 
08 de noviembre de 2013, de la O  cina de Cooperación 
y Negociaciones Internacionales; el Memorando Nº 1506-
2013-OPP-SG/MINAM de 05 de agosto de 2013, de la 
O  cina de Planeamiento y Presupuesto; el Informe Nº 292-
2013-SG-OGA/MINAM de 13 de noviembre de 2013 y el 
Memorando Nº 1551-2013-MINAM-SEG/OGA/PPTO de 01 
de agosto de 2013, de la O  cina General de Administración; 
y la Ficha de Solicitud de Autorización Viaje; y demás 
antecedentes; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Facsímil Circular Nº 003-2013-MINCETUR/
DM de fecha 08 de noviembre de 2013, la Ministra de 
Comercio Exterior y Turismo – MINCETUR, comunica al 
Ministerio del Ambiente – MINAM, sobre las Reuniones 
Intersesionales del Grupo de Medio Ambiente y del Grupo de 
Propiedad Intelectual que se llevarán a cabo en el marco de 
las negociaciones del Acuerdo de Asociación Transpací  co 
(TPP, por sus siglas en inglés), en la ciudad de Salt Lake City, 
Utah – Estados Unidos de América, del 19 al 26 de noviembre 
de 2013; solicitando la acreditación de los representantes del 
MINAM que participarán en dichas reuniones;

Que, mediante O  cio Nº 2122-2013-SG/MINAM, de 
fecha 13 de noviembre de 2013, el Secretario General del 
MINAM, comunica al Viceministro de Comercio Exterior que 
la señorita Jose  na María del Carmen Del Prado Chávez-
Herrera, Especialista en Negociaciones Ambientales de la 
O  cina de Cooperación y Negociaciones Internacionales, 
participará en las mencionadas reuniones, en calidad de 
representante del Ministerio del Ambiente;

Que, en la actualidad el Acuerdo de Asociación 
Transpací  co (TPP) es el proceso de negociación 
plurilateral más ambicioso y amplio entre países de tres 
continentes (América, Asia y Oceanía), siendo que entre 
los Capítulos que se encuentran en negociación se tienen, 
entre otros, los de Propiedad Intelectual y Medio Ambiente, 
en los cuales tiene participación el Ministerio del Ambiente, 
a través de sus representantes;

Que, el proceso de negociación de la Asociación 
Transpací  co (TPP), es una iniciativa desarrolladla por los 
actuales países miembros del Acuerdo Estratégico Trans-
Pací  co de Asociación Económica (P4), Brunei Darussalam, 
Chile, Nueva Zelanda y Singapur, conjuntamente con 
Australia, Estados Unidos de América, Vietnam, Malasia 
y Perú; siendo que recientemente se han incorporado 
México, Canadá y Japón;

Que, el artículo 10º, numeral 10.1, inciso a), de la Ley 
Nº 29951 – Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2013, prohíbe los viajes al exterior de servidores 
o funcionarios públicos y representantes del Estado con 
cargo a recursos públicos, exceptuándose los viajes que 
se efectúen en el marco de la negociación de acuerdos 
comerciales o tratados comerciales y ambientales, 
negociaciones económicas y  nancieras y las acciones de 
promoción de importancia para el Perú;

Que, en tal sentido, la asistencia y participación de la 
representante del Ministerio del Ambiente – MINAM, en la 
citadas reuniones se encuentra enmarcada en la excepción 
establecida por el artículo 10º, numeral 10.1, inciso a), de 
la Ley Nº 29951, en razón a que el viaje se efectuará en 
el marco de las negociaciones del Acuerdo de Asociación 
Transpací  co (TPP), por tanto, es de especial interés para 
el Ministerio del Ambiente, en su condición de Autoridad 
Ambiental Nacional; por lo que, resulta conveniente 
autorizar el viaje de la mencionada profesional, el cual se 
realizará con cargo al presupuesto institucional;

Que, mediante el Memorando Nº 1506-2013-OPP-SG/
MINAM de 05 de agosto de 2013, la Directora de la O  cina 
de Planeamiento y Presupuesto emite el Certi  cado de 
Crédito Presupuestario, sobre disponibilidad de recursos 
en la Genérica de Gasto 2.3: Bienes y Servicios, con cargo 
a la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios del 
Ministerio del Ambiente;

Con el visado de la Secretaría General, la O  cina 
General de Administración, la O  cina de Planeamiento y 
Presupuesto, y la O  cina de Asesoría Jurídica; y,


